
BOE núm. 180 Sábado 29 julio 2006 28513

mente figuraba como adquirente de la nuda propiedad determinado señor 
–que también comparece ahora–, cuando en realidad éste no debía haber 
figurado en la misma y los que tenían que haber adquirido la referida nuda 
propiedad de la vivienda, por mitad e iguales partes, eran únicamente los 
otros dos compradores de dicho derecho.

El Registrador deniega la inscripción solicitada con base en los funda-
mentos de derecho que expresa en su calificación y que han sido transcritos 
en el apartado II de la relación de hechos de la presente resolución.

2. Ciertamente, se encuentra fuera de toda duda la posibilidad de 
rectificar las declaraciones vertidas en la escritura pública cuando estas 
declaraciones no se ajustan a la realidad. Pero lo que en la práctica se 
opera en la escritura calificada es una verdadera transmisión dominical, 
pues de lo contrario no se explica la intervención que tuvo el hoy recu-
rrente cuando adquirió en 1996 –y ahora se dice que no debió adquirir– 
una tercera parte indivisa de la finca en nuda propiedad. Por lo demás, 
nadie puede ir contra sus propios actos y, por esa razón, dada la presun-
ción que deriva del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, no es en absoluto 
aventurado suponer que aquel, durante el lapso temporal que ha mediado 
entre 1996 y 2004, se ha comportado como tal dueño, debiendo destruirse 
dicha presunción, con rectificación del asiento registral practicado en su 
día (bajo salvaguardia de los Tribunales, ex artículo 1 de la Ley Hipoteca-
ria) y del contenido de la primitiva escritura (cfr. artículos 1.218 del 
Código Civil y 17 bis de la Ley del Notariado) a través del correspondiente 
procedimiento judicial.

En modo alguno constituyen obstáculos a lo anterior los pronuncia-
mientos de la Resolución de 19 de enero de 1994 que el recurrente cita en 
su escrito. Indudable es que uno de los condóminos puede renunciar 
pura, simple y gratuitamente, a su cuota y esa renuncia provocará el acre-
cimiento a favor de los demás condóminos (cfr. Resolución de 2 de 
febrero de 1960); pero eso aquí no se especifica, con lo que (repercusio-
nes fiscales al margen) falta la causa onerosa o gratuita del cambio de 
titularidad que se pretende operar.

Lo anterior no es óbice a la posibilidad, conforme al principio general 
expuesto en primer lugar, de que se puedan alterar los términos de la 
escritura cuando éstos no se ajustan a la realidad, haciendo posible la 
rectificación o aclaración y el posterior acceso de la misma al Registro, 
sin que sea necesario un determinado pronunciamiento judicial. Pero 
siempre será necesario que quede suficientemente causalizado el acto 
correspondiente (artículos 1.261 y 1.275 del Código Civil y 2 de la Ley 
Hipotecaria) y, consiguientemente, la razón de la modificación o rectifica-
ción, a fin de evitar que por una vía indirecta y fraudulenta se puedan 
alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los bienes y 
derechos. En este punto, no es posible dar pautas generales y habrá de 
atenderse a cada supuesto fáctico.

3. Por lo demás, son perfectamente trasladables al presente caso, 
aunque en sentido opuesto al que pretende el recurrente, los pronuncia-
mientos de la Resolución de este Centro Directivo de 24 de octubre de 
2001; en especial, el párrafo que aquél cita en su escrito según el cual «. el 
defecto será subsanable si la realización de los actos posteriores que sub-
sanen la falta permiten la retroacción de los efectos a la presentación del 
documento defectuoso.». Y es que, hay dos aspectos esenciales del caso 
que no cabe obviar:

a) La cita que hace el recurrente del artículo 40 de la Ley Hipotecaria 
es improcedente, toda vez que en el texto de la escritura calificada se 
afirma algo que no tiene nada que ver con lo que es la propia problemática 
de los defectos subsanables o insubsanables o de los errores de los títulos 
sometidos a inscripción. Lo que lisa y llanamente se proclama es que 
determinada persona, que figuró hace ocho años como adquirente pres-
tando un consentimiento –global– al documento, no debió haber figurado 
(en ese momento) como tal, pretendiéndose, ahora, ocho años después, 
que deje de figurar como tal, tanto en el título como en el asiento registral, 
todo ello, sin causalización suficiente que justifique la rectificación.

b) Además, esa «volatilización» de la titularidad de uno de los primi-
tivos adquirentes no puede nunca retrotraerse al momento inicial; 
momento, no lo olvidemos, en el que aquel fue parte y prestó, bajo fe 
notarial, un consentimiento al negocio celebrado, materializándose, por 
consiguiente, esa voluntad negocial –la adquisición del dominio– en un 
instrumento público cuyo contenido se presume veraz e íntegro (cfr. art. 17 
bis de la Ley del Notariado) y que accedió en su momento al Registro de 
la Propiedad con los efectos propios que de ello se derivan (cfr. art. 38 de 
la Ley Hipotecaria).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
y confirmar la calificación del Registrador en los términos que resultan de 
los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-

ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 13816 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hacen públicos los resultados de las subastas de Letras del 
Tesoro a doce y dieciocho meses correspondientes a las 
emisiones de 21 de julio de 2006.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005,
de 30 de diciembre, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita 
durante 2006 y enero de 2007 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la pre-
ceptiva publicación en el B.O.E. de los resultados de las subastas 
mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho 
meses por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 17 de enero de 2006, y una vez resueltas las convocadas para el 
pasado día 19 de julio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que 
se emiten:

Fecha de emisión: 21 de julio de 2006.
Fecha de amortización: 22 de junio de 2007.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.323,446 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 902,900 millones de euros.

c) Precios y tipos efectivos de interés:

Tipo de interés máximo aceptado: 3,365 por 100.
Tipo de interés medio ponderado: 3,356 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés máximo: 96,955 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés medio ponderado: 96,963 por 100.

d) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Tipo de interés
solicitado (%)

Importe nominal
(millones
de euros)

Precio
de adjudicación

(%)

   
Peticiones competitivas   

3,365 205,000 96,955
3,364 3,000 96,956
3,360 175,000 96,960
3,359 75,000 96,961

3,355 e inferiores 382,368 96,963
Peticiones no competitivas 62,532 96,963

 e) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 76,277 millones de euros.
Precio de adjudicación: 96,955 por 100.

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses.

a) Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que 
se emiten:

Fecha de emisión: 21 de julio de 2006.
Fecha de amortización: 21 de diciembre de 2007.

b) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 3.808,579 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 910,479 millones de euros.
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c) Precios y tipos efectivos de interés:

Tipo de interés máximo aceptado: 3,515 por 100.
Tipo de interés medio ponderado: 3,511 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés máximo: 95,151 por 100.
Precio equivalente al tipo de interés medio ponderado: 95,156 por 100.

d) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente de 
prorrateo: 

Tipo de interés
solicitado (%)

Importe nominal
(millones
de euros)

Precio
de adjudicación

(%)

   
Peticiones competitivas   

3,515 210,100 95,151
3,514 400,000 95,152

3,511 e inferiores 275,564 95,156
Peticiones no competitivas 24,815 95,156

 Coeficiente de prorrateo aplicado a las peticiones formuladas al tipo 
de interés máximo aceptado: 49,99 por 100.

e) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 95,219 millones de euros.
Precio de adjudicación: 95,151 por 100.

3. Aunque los precios de las peticiones competitivas y no competiti-
vas, incluida la segunda vuelta, se publican con tres decimales, según 
establece la Orden EHA/4247/2005, en su apartado 5.4.8.2.c), a efectos del 
cálculo del importe a pagar por el nominal adjudicado en cada petición 
los precios se aplican con todos los decimales.

Madrid, 20 de julio de 2006.–La Directora General del Tesoro y Política 
Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 13817 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Ahorromadrid XLVII, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 1 de febrero de 2006 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Ahorromadrid XLVII, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de 
Madrid de Pensiones, S.A. E.G.F.P. al amparo de lo previsto en el artículo 
11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Madrid de Pensiones, S.A. E.G.F.P. (G0077) como 
gestora y Caja de Ahorros y M.P. de Madrid (D0045), como depositaria, se 
constituyó en escritura pública, el 1 de marzo de 2006, el citado fondo de pen-
siones, constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la Orden 
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorromadrid XLVII, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) 
del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 
2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13818 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a BK Índice Iberico Ganador, Fondo de Pensio-
nes.

Por Resolución de fecha 30 de septiembre de 2005 de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de BK Indice Iberico Ganador, Fondo de Pensiones, promovido por 

Bankinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Bankinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reasegu-
ros (G0006) como gestora y Bankinter, S.A. (D0002), como depositaria, se 
constituyó en escritura pública, el 14 de diciembre de 2005, el citado 
fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BK Indice Ibérico Ganador, Fondo de 
Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 
96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero 
de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13819 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Segurpensión Empleados, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 10 de febrero de 2006 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Segurpensión Empleados, Fondo de Pensiones, promovido por Axa 
Aurora Ibérica, S.A. de Seguros y Reaseguros al amparo de lo previsto en 
el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes 
y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Axa Aurora Ibérica, S.A. de Seguros y Reaseguros 
(G0191) como gestora y BNP Paribas Securities Services Sucursal en 
España (D0163), como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 
7 de marzo de 2006, el citado fondo de pensiones, constando debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Segurpensión Empleados, Fondo de Pen-
siones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 
96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero 
de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13820 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pensio-
nes, a Cai Pensiones Renta Fija X, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 6 de abril de 2006, de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Cai Pensiones Renta Fija X, Fondo de Pensiones, promovido por Cai Vida 
y Pensiones, Seguros y Reseguros, S.A., al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Cai Vida y Pensiones, Seguros y Reaseguros, S.A. 
(G0195), como gestora, y Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón 
(D0020), como depositaria, se constituyó en escritura pública el 17 de 
mayo de 2006, el citado Fondo de pensiones, constando debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora anteriormente indicada ha solicitado la inscrip-
ción del Fondo en el Registro Administrativo Especial de Fondos de 


